
Quito, 22 de enero de 2020 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor: 

Gerente General 
OUTSIDE THE BOX O-T-B S.A. 
Ciudad. - 

En la ciudad de Quito, María Daniela Orozco Villacreces, de nacionalidad ecuatoriana, de aquí 

en adelante designada simplemente como la “Cedente de las Acciones”, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1719113795, realiza la siguiente transferencia de acciones, al tenor de los 
siguientes puntos: 

1. Transfiere una (1) acción ordinaria y nominativa de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) 

2. La presente transferencia de acciones se realiza a título oneroso. 

3. Las acciones objeto de la presente transferencia, pertenecen a la compañía “OUTSIDE 
THE BOX O-T-B S.A con RUC: 1793038093001. 

4. La transferencia se efectúa a favor José Rafael Dassum Barrera de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este documento 
en dos ejemplares de igual tenor. 

    
ene M.Qozco y. 

“María Daniela Orozco Villacreces 
CEDENTE 

José Rafael Dassum Barrera 

CESIONARIO



Quito, 22 de enero de 2020 

Señor 
Gerente General 
OUTSIDE THE BOX O-T-B S.A. 
Quito. — 

Ref.: Transferencia de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito informarle que se ha llevado a cabo la siguiente 
transferencia / cesión de acciones de la compañía OUTSIDE THE BOX O-T-B S.A. 
de la manera como se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

        

CEDENTE: María Daniela Orozco Villacreces 

CESIONARIO: José Rafael Dassum Barrera 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSION: NACIONAL 
NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 1.00 
VALOR NOMINAL DE CADA ACCION: | USD$ 1,00 
  

Por lo expuesto anteriormente, solicito se sirva proceder a la inscripción de esta transferencia 
en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

| // y 
Dela, 1 JAS pa da MM) Clozco Y. E LE 

S LS ! ] 

MARÍA DANIELA OROZCO JOSÉ RAFAEL DASSUM BARRERA 
VILLACRECES y CESIONARIO 
CEDENTE
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DASSUM BARRERA JOSE RAFAEL 
>= APELLIDOS Y NOMBRES 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701002P05042 

Factura No.: 001-002-000127722 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

OUTSIDE THE BOX O-T-B S.A. 

OTORGADA POR: PEÑAHERRERA OLEAS MARTIN ALEJANDRO Y 

OTROS. 

CAPITAL; USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias + | 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte de 

“Noviembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía OUTSIDE THE BOX O-T-B S.A., el/la señor(a) 

PEÑAHERRERA OLEAS MARTIN ALEJANDRO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) OROZCO VILLACRECES / 

MARIA DANIELA/ de nacionalidad ECUATORIANA, [estado civil 

- DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes fijan domicilio legal en la Av. Atahualpa 

El-131 y 10 de Agosto, 3938348, diego.armas(9smecuador.com, son mayores de 

edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en 

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí 

el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo  



FUNCIÓN JUDICIAL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

www.funcionjudicial.gob.ec 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA 

PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

  

  

  

PROVINCIA DE PICHINCHA 

No. proceso: 17203-2018-01078 

No. de Ingreso: 1 

Acción!Infracción: DIVORCIO POR CAUSAL 

Actor(esNOfendido(s): 

Demandado(s)/Procesado(s): CARDENAS ZAMBONINO ALVARO FELIPE 

Fecha Actuaciones judiciales 

“10/05/2018  EJECUTORIA 
17:52:00 

RAZÓN: Siento la de que la Sentencia emitida de fecha 20 de abril del 2018, ala 15H44, en la causa de DIVORCIO POR 

CAUSAL, No. 17203-2018-01078, se encuentra ejecutoriada por el ministerio de la ley. Quito, 10 de mayo el 2018.- 

CERTIFICO. 

ABG. JUAN PABLO LOJANO 

SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL 

DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

20/04/2018 SENTENCIA Y/O RESOLUCION 

15:44:00 

Quito, viernes 20 de abril del 2018, las 15h44, VISTOS.- Concluida la sustanciación de la causa y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en los Arts. 93 y 95 del Código Orgánico General de Procesos, siendo el estado procesal el de dictar sentencia, para 

hacerlo se considera: PRIMERO.- DELICIA GARCES ABAD, la competencia de la suscrita Juez la Unidad Judicial Especializada 

Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Distrito Metropolitano de Quito, se encuentra asegurada en lo dispuesto en 

el artículo 234 del Código Orgánico de la Función Judicial y por el sorteo de ley.- SEGUNDO.- COMPARECIENTES : MARIA 

DANIELA OROZCO VILLACRECES , en calidad de accionante y el Sr. ALVARO FELIPE CARDENAS ZAMBONINO, en calidad 

de demandado .- TERCERO.- Comparece la señora MARIA DANIELA OROZCO VILLACRECES , conforme autos fs. 7 a 9 de los 

autos señala sus generales de ley, manifiestan: Que de la inscripción de matrimonio que adjunto, consta que el señor Alvaro 

Felipe Cárdenas Zambonino y la compareciente contrajeron matrimonio civil el 11 de enero del 2014 en Quito, Provincia de 

Pichincha y establecimos nuestro hogar conyugal en la ciudad de Quito, que no han procreado hijos durante el matrimonio con el 

demandado. Que la sociedad conyugal que conformaron con el demandado, fue disuelta mediante acta notarial, celebrada en la 

Notaría Segunda del Cantón Quito, el 16 de agosto del 2017 e inscrita el 28 de agosto del 2017, que el demandado y la 

compareciente se separaron el 19 de junio del 2017, fecha en que se produjo el abandono del hogar conyugal por parte de el, a 

raíz de una infidelidad de su parte, pues optó esta salida en lugar de tratar de resolver nuestros problemas con terapia 

psicológica. Que desde esa fecha, es decir el 19 de junio del 2017, hasta el día de hoy han vuelto a convivir con el ni es mi 

intención volver a hacerlo. Que en virtud de lo anotado, invoca la causal prevista en el numeral 9 del Art. 110 del Código Civil, es 

decir el abandono injustificado de cualquiera de los cor y jges por más de seis meses ininterrumpidos. Por lo que solicita que en 

sentencia se declare disuelto el vínculo matrimonial que les une y que la misma sea inscrita en el Registro Civil Correspondiente.- 

Calificada la causa en auto de sustanciación de fecha 15 de febreo del 2018, las 12h13, en el cual se admite al procedimiento 

sumario de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del Art. 332 del Código Orgánico General de Procesos (fs.12); Esta



Quito, 22 de enero de 2020 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor: 
Gerente General 
OUTSIDE THE BOX O-T-B S.A. 
Ciudad. - 

En la ciudad de Quito, María Daniela Orozco Villacreces, de nacionalidad ecuatoriana, de aquí 

en adelante designada simplemente como la “Cedente de las Acciones”, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1719113795, realiza la siguiente transferencia de acciones, al tenor de los 

siguientes puntos: 

1. Transfiere trescientas noventa y nueve (399) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) cada una; 

2. La presente transferencia de acciones se realiza a título oneroso. 

3. Las acciones objeto de la presente transferencia, pertenecen a la compañía “OUTSIDE 
THE BOX O-T-B S.A con RUC: 1793038093001. 

4. La transferencia se efectúa a favor de la compañía ASOLER INVESTMENT S.A., de 

nacionalidad uruguaya. 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este documento 
en dos ejemplares de igual tenor. 

María Daniela Orozco Villacreces pe ata Dassum 

CEDENTE Apoderado 

ASOLER INVESTMENT S.A. 

CESIONARIO



Quito, 22 de enero de 2020 

Señor 

Gerente General 
OUTSIDE THE BOX O-T-B S.A. 
Quito. — 

Ref.: Transferencia de acciones 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito informarle que se ha llevado a cabo la siguiente 
transferencia / cesión de acciones de la compañía OUTSIDE THE BOX O-T-B S.A. 
de la manera como se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

    

CEDENTE: María Daniela Orozco Villacreces 

CESIONARIO: ASOLER INVESTMENT S.A. 

NACIONALIDAD: URUGUAYA 

TIPO DE INVERSIÓN: EXTRANJERA 

NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 399 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCION: USD $ 1,00     
  

Por lo expuesto anteriormente, solicito se sirva proceder a la inscripción de esta transferencia 

en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

/ 
La DN y ) y 

Ll hrera. Mm. (Cdozco So Ye ¿A 
7 o | José Rafael Dassum 

MARÍA DANIELA OROZCO A /ASOLER INVESTMENT S.A. 

VILLACRECES e CESIONARIO 
CEDENTE 

  

 



Montevideo, 13 de enero de 2020. 

PODER ESPECIAL 

PRIMERO.- Se acuerda otorgar poder espacial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor 

de: 

José Rafael DASSUM BARRERA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con códula de 

identidad ecuatoriana número 170998738-0. 

Para que en nombre y representación de la sociedad ASOLER INVESTMENT S.A (la "Sociedad”) pueda ejervar 

las siguientes facultades: 

M 

0) 

(iv) 

Mm 

Realizar las transferencias de acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, como 

Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que fueran necesarias 

en sociedades anónimas, civiles, compañías de responsabilidad limitada, de economía mixta, 

volectivas, en comandita simple o en comandita dividida por acciones, o en asociaciones de 
cuentas en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la normativa vigente en 

la República del Ecuador; 
Suscribir los contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios con el fin de realizar 

o aceptar las transferencias o cesiones de participaciones o acciones, así mismo el 
mandatario está facultado para realizar los trámites que precisaran ante cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar las mencionadas 
transferencias o cesiones de acciones o participaciones; 

Suscribir documentos, o sfectuar cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado por 
parte de le compañia en territorio ecuatoriano, 

Comparecer a las juntas generales de socios o de accionistas de las compañías o sociedades 

en las que la Sociedad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar las 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la lista de asistentes o las actes de las 

referidas juntas; y, 
Contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la 
mandante, ias obligaciones establecidas en la Ley de Compañias para las empresas 

extranjeras socias o accionistas de compañias ecuatorianes, sin que por ello deba entenderse 

que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará 
obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, 
nia presentar declaraciones de impuesto a la renta. 

El Apoderado podrá delegar o sustiluir el presenta poder. 

Se solicita Certificación Notarial de firmas. 

  p SIGUE PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
serio. TY ]w:49054. 

NICOLAS ALONSO BENTA 

ESCRIBANO PÚBLICO 

  
   



 



  

ESC, NICOLAS EFREN ALONSO BENÍA - 15439/3 

S INSO_B. ESCRIBANO (a ¡RTIFICO 

QUE: I) La firma que antecede y luce en el Poder, es auténtica, fue puesta en mi 

presencia y pertenece a la persona hábil y no de mi conocimiento quien me 

acredita su identidad con el documento de identidad que me exhibe: Demetrio 

Nicolás LUDZCANOFF LABORDE, mayor de edad, titular de la cédula de 

identidad número 1.969.912-1, soltero, con domicilio en Coquimbo 2288, 

Montevideo; en calidad de Presidente y en nombre y representación de ASOLER 

INVESTMENT SOCIEDAD ANONIMA, persona jurídica hábil y vigente 

inscripta en el Registro Único de la Dirección General Impositiva con el número 

218559630013 con domicilio en Marco Bruto 1222 oficina 307, Montevideo y 

previa lectura que le hice del documento que antecede, lo otorgó y suscribió en 

mi presencia, 1I) ASOLER INVESTMENT SOCIEDAD ANONIMA, es 

persona juridica hábil y vigente, constituida de acuerdo a la Ley 16.060. Su 

Estatuto de fecha 2 de octubre de 2019, fue aprobado por la Auditoría Interna de 

la Nación el 29 de octubre de 2019, inscripto en el Registro Nacional de 

Comercio con el número 16480 el 12 de noviembre de 2019 y publicado 

legalmente en el Diario Oficial y en el Periódico Montevideo Judicial. Según su 

Estatuto la Representación de la sociedad le corresponderá al Administrador, 

Presidente o cualquier Vicepresidente indistintamente o dos directores actuando 

conjuntamente. 11) Según Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas, realizada en Montevideo, de fecha 18 de diciembre de 2019, fue 

designado el siguiente PRESIDENTE: DEMETRIO NICOLAS LUDZCANOFF 

LABORDE; datos consignados con anterioridad, único director, con amplias 

facultades, encontrándose vigente el mencionado cargo. IV) De conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 13 de la Ley 17904, dicho directorio fue comunicado



 



al Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio por 

documento inscripto con el número 18480 de fecha 27 de diciembre de 2019. V) 

La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución y dio 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19.484 y normas concordantes, por 

comunicación de fecha 30 de diciembre de 2019 número ordinal 3425910, 

habiendo declarado el representante de la sociedad que al día de hoy no ha 

recibido comunicaciones de titulares de participaciones en la sociedad, 

posteriores a dicha comunicación. VI) Tengo a la vista la documentación 

relacionada de la que surgen los datos consignados, la vigencia del cargo del 

firmante y sus facultades para este acto. EN FE DE ELLO, a solicitud de la 

Sociedad y para su presentación ante Ecuador, expido el presente que sello, signo 

y firmo en la ciudad de Montevideo, el trece de enero de dos mil veinte. 

NIO NIA 
ESCRIBANO PÚBLI 
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ESC, ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO - 18408/2 

Pagina 1 de 1 

Cliente: PUBLICO Solicitud: 1556970 Código: 3685 

PERIODO: - 07/01/2020 COMUN Recibida 06/01/2020 
Resumen del resultado de la busqueda.- 

1 ASOLER INVESTMENT SA 
RUC: 218559630013 

SOC, COMERCIALES /COOPER 
LIBRO FOLIO NUMERO ENTRADA FECHA 

16480 12/11/2019 Sociedad Anonima CONSTITUCION 
18480 27/12/2019 Sociedad Anonima MARGINAL S/VINCU 

ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 

(*) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUÚNTARA FOTOCOPIA 

DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO. 

Advertencia: 
“Seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 
—Registro Nac.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades 

y Establecimientos Comerciales desde 1950. B) En Montevideo informacion de 
Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 

Promesas de estos ultimos y sus marginales desde 1995, C) Por contratos de uso y 
goce solicitar informacion en Reg. de la Propiedad, Sec. Inm. del lugar de 
ubicacion del inmueble de la Cooperativa. 
-Registro de la Propiedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin 

Desplazamiento: la informacion corresponde a actos inscriptos en todas las sedes 

departamentales y locales del pais. 
-Por C.I. y por R.U.T. la informacion corresponde a inscripciones posteriores al 

14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan por 
nombxre/denominacion social) 

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS,CEDULAS DE 
IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.1.,REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 
FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 
CIERRE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA : 07-JAN-20 

EN FE DE ELLO, SE EXPIDE EL DIA 08/01/2020 10:17 

La calidad de instrumento publico de la informacion contenida en este 

certificado surge de la firma electronica avanzada que puede verificarse a 

traves dela pagina web www.dgr.gub.uy. 

tenga en cuenta que la sola impresion en papel del certificado no le da dicho 

caracter. ARES 

SN 

ld y   



Pagina 1 del 

Solicitud : 1556970 Recibida 06/01/2020 

Emisor: PUBLICO 

Detalle del resultado de la informacion.- 

1 ASOLER INVESTMENT SA 

No.16480 Bis 0 12/11/2019 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima CONSTITUCION 
Emisor: IRASTORZA MAUTONE EDUARDO JULIO 

02/10/2019 

Sociedad ASOLER INVESTMENT SA 

Ruc: 218559630013 
Regimen:Ley 16.060 Acciones:NOMINATIVA  Capital:PESOS Cant.: 80000 
Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 A$OS 

No.18480 Bis0 27/12/2019 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima MARGINAL S/VINCULAR SIN CALIFICAR 

Emisor; SAMARTIN CORONATO ELIANA ROMINA 

18/12/2019 

Sociedad ASOLER INVESTMENT SA 

Ruc: 219559630013
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   SUENA y, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
> ec 

¡ | | I 

FU No 543154 
    

ESC. ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO - 16408/2 

TESTIMONIO. La foja de impresión que antecede, CONCUERDA 

BIEN_Y FIELMENTE con el certificado de la página web 

www.dgr.com.uy que tuve de manifiesto y cotejo. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de la parte interesada y para su presentación ante Ecuador, 

expido el presente en dos fojas de papel notarial de actuación de la serie 

Fu números 543153 y 543154 y lo selio, signo y firmo en Montevideo, el 

ocho de enero de dos mil veinte. 

    

  
tiana Samartín 

NANA POBLICA



  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

+ LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Actuación Serie Fu Número 543154 guardan 

similitud con los que obran en el Registro de 

Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 

estando en el ejercicio de su profesión a la 

fecha de la intervención notarial precedente. 

EN PE DE ELLO, a los efectos de su presentación 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

la República Oriental del Uruguay, y asimismo, 

si correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

sello, signo y firmo een la ciudad de 

Montevideo, el diez de enero de dos mil 

EZ 

 



APOSTILLE DE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) AA 

  

  

  
República Oriental del Uruguay 
  

El presente documento 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por 
has been signed by 
a été signé par CLAUDIA SANTO RICCARDL... 

9.  quienactúa en calidad de 
acting in the capacity of 

  

  

  

  

      
  

  

  

agissant en qualité de SUB INSPECTORA 

4  yestá revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de INSPECCION GENERAL DE REGISTROS NOTARI 

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. el día 

gui Montevideo the /le | 13 de Enero de 2020 

7. po Centro de Atención Ciudadana 
ar 

Jen Ministerio de Relaciones Exteriores 

B. 

9.           

  

Documento Apostillado; CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http//www.mrree.gub.uy. 

"This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree gub.uy. 

  

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Yacte a agi et, le 
cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 
Cette Apostille peut ¿tre vérifiée á l'adresse sulvante; http-//www.mrree.gub.uy. 

El 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

can 24- MARZO -2019 

002-235 1709987380 E 
DASSUM BARRERA JOSE RAFAEL APELLOS Y AMES 

PROVINCIA: PICHINGHA 
carron QUITO. 
cecunscRtecIón: 4 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701002P05042 

Factura No.: 001-002-000127722 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

OUTSIDE THE BOX O-T-B S.A. 

OTORGADA POR: PEÑAHERRERA OLEAS MARTIN ALEJANDRO Y 

OTROS. 

CAPITAL; USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias + | 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte de 

“Noviembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía OUTSIDE THE BOX O-T-B S.A., el/la señor(a) 

PEÑAHERRERA OLEAS MARTIN ALEJANDRO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) OROZCO VILLACRECES / 

MARIA DANIELA/ de nacionalidad ECUATORIANA, [estado civil 

- DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes fijan domicilio legal en la Av. Atahualpa 

El-131 y 10 de Agosto, 3938348, diego.armas(9smecuador.com, son mayores de 

edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en 

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí 

el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo  



FUNCIÓN JUDICIAL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

www.funcionjudicial.gob.ec 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA 

PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

  

  

  

PROVINCIA DE PICHINCHA 

No. proceso: 17203-2018-01078 

No. de Ingreso: 1 

Acción!Infracción: DIVORCIO POR CAUSAL 

Actor(esNOfendido(s): 

Demandado(s)/Procesado(s): CARDENAS ZAMBONINO ALVARO FELIPE 

Fecha Actuaciones judiciales 

“10/05/2018  EJECUTORIA 
17:52:00 

RAZÓN: Siento la de que la Sentencia emitida de fecha 20 de abril del 2018, ala 15H44, en la causa de DIVORCIO POR 

CAUSAL, No. 17203-2018-01078, se encuentra ejecutoriada por el ministerio de la ley. Quito, 10 de mayo el 2018.- 

CERTIFICO. 

ABG. JUAN PABLO LOJANO 

SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL 

DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN LA PARROQUIA MARISCAL SUCRE DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

20/04/2018 SENTENCIA Y/O RESOLUCION 

15:44:00 

Quito, viernes 20 de abril del 2018, las 15h44, VISTOS.- Concluida la sustanciación de la causa y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en los Arts. 93 y 95 del Código Orgánico General de Procesos, siendo el estado procesal el de dictar sentencia, para 

hacerlo se considera: PRIMERO.- DELICIA GARCES ABAD, la competencia de la suscrita Juez la Unidad Judicial Especializada 

Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Distrito Metropolitano de Quito, se encuentra asegurada en lo dispuesto en 

el artículo 234 del Código Orgánico de la Función Judicial y por el sorteo de ley.- SEGUNDO.- COMPARECIENTES : MARIA 

DANIELA OROZCO VILLACRECES , en calidad de accionante y el Sr. ALVARO FELIPE CARDENAS ZAMBONINO, en calidad 

de demandado .- TERCERO.- Comparece la señora MARIA DANIELA OROZCO VILLACRECES , conforme autos fs. 7 a 9 de los 

autos señala sus generales de ley, manifiestan: Que de la inscripción de matrimonio que adjunto, consta que el señor Alvaro 

Felipe Cárdenas Zambonino y la compareciente contrajeron matrimonio civil el 11 de enero del 2014 en Quito, Provincia de 

Pichincha y establecimos nuestro hogar conyugal en la ciudad de Quito, que no han procreado hijos durante el matrimonio con el 

demandado. Que la sociedad conyugal que conformaron con el demandado, fue disuelta mediante acta notarial, celebrada en la 

Notaría Segunda del Cantón Quito, el 16 de agosto del 2017 e inscrita el 28 de agosto del 2017, que el demandado y la 

compareciente se separaron el 19 de junio del 2017, fecha en que se produjo el abandono del hogar conyugal por parte de el, a 

raíz de una infidelidad de su parte, pues optó esta salida en lugar de tratar de resolver nuestros problemas con terapia 

psicológica. Que desde esa fecha, es decir el 19 de junio del 2017, hasta el día de hoy han vuelto a convivir con el ni es mi 

intención volver a hacerlo. Que en virtud de lo anotado, invoca la causal prevista en el numeral 9 del Art. 110 del Código Civil, es 

decir el abandono injustificado de cualquiera de los cor y jges por más de seis meses ininterrumpidos. Por lo que solicita que en 

sentencia se declare disuelto el vínculo matrimonial que les une y que la misma sea inscrita en el Registro Civil Correspondiente.- 

Calificada la causa en auto de sustanciación de fecha 15 de febreo del 2018, las 12h13, en el cual se admite al procedimiento 

sumario de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del Art. 332 del Código Orgánico General de Procesos (fs.12); Esta
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Montevideo, 13 de enero de 2020. 

PODER ESPECIAL 

PRIMERO.- Se acuerda otorgar poder espacial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiere, a favor 

de: 

José Rafael DASSUM BARRERA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con códula de 

identidad ecuatoriana número 170998738-0. 

Para que en nombre y representación de la sociedad ASOLER INVESTMENT S.A (la "Sociedad”) pueda ejervar 

las siguientes facultades: 

M 

0) 

(iv) 

Mm 

Realizar las transferencias de acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, como 

Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que fueran necesarias 

en sociedades anónimas, civiles, compañías de responsabilidad limitada, de economía mixta, 

volectivas, en comandita simple o en comandita dividida por acciones, o en asociaciones de 
cuentas en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la normativa vigente en 

la República del Ecuador; 
Suscribir los contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios con el fin de realizar 

o aceptar las transferencias o cesiones de participaciones o acciones, así mismo el 
mandatario está facultado para realizar los trámites que precisaran ante cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar las mencionadas 
transferencias o cesiones de acciones o participaciones; 

Suscribir documentos, o sfectuar cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado por 
parte de le compañia en territorio ecuatoriano, 

Comparecer a las juntas generales de socios o de accionistas de las compañías o sociedades 

en las que la Sociedad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar las 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la lista de asistentes o las actes de las 

referidas juntas; y, 
Contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la 
mandante, ias obligaciones establecidas en la Ley de Compañias para las empresas 

extranjeras socias o accionistas de compañias ecuatorianes, sin que por ello deba entenderse 

que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará 
obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, 
nia presentar declaraciones de impuesto a la renta. 

El Apoderado podrá delegar o sustiluir el presenta poder. 

Se solicita Certificación Notarial de firmas. 

  p SIGUE PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
serio. TY ]w:49054. 

NICOLAS ALONSO BENTA 

ESCRIBANO PÚBLICO 

  
   



 



  

ESC, NICOLAS EFREN ALONSO BENÍA - 15439/3 

S INSO_B. ESCRIBANO (a ¡RTIFICO 

QUE: I) La firma que antecede y luce en el Poder, es auténtica, fue puesta en mi 

presencia y pertenece a la persona hábil y no de mi conocimiento quien me 

acredita su identidad con el documento de identidad que me exhibe: Demetrio 

Nicolás LUDZCANOFF LABORDE, mayor de edad, titular de la cédula de 

identidad número 1.969.912-1, soltero, con domicilio en Coquimbo 2288, 

Montevideo; en calidad de Presidente y en nombre y representación de ASOLER 

INVESTMENT SOCIEDAD ANONIMA, persona jurídica hábil y vigente 

inscripta en el Registro Único de la Dirección General Impositiva con el número 

218559630013 con domicilio en Marco Bruto 1222 oficina 307, Montevideo y 

previa lectura que le hice del documento que antecede, lo otorgó y suscribió en 

mi presencia, 1I) ASOLER INVESTMENT SOCIEDAD ANONIMA, es 

persona juridica hábil y vigente, constituida de acuerdo a la Ley 16.060. Su 

Estatuto de fecha 2 de octubre de 2019, fue aprobado por la Auditoría Interna de 

la Nación el 29 de octubre de 2019, inscripto en el Registro Nacional de 

Comercio con el número 16480 el 12 de noviembre de 2019 y publicado 

legalmente en el Diario Oficial y en el Periódico Montevideo Judicial. Según su 

Estatuto la Representación de la sociedad le corresponderá al Administrador, 

Presidente o cualquier Vicepresidente indistintamente o dos directores actuando 

conjuntamente. 11) Según Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas, realizada en Montevideo, de fecha 18 de diciembre de 2019, fue 

designado el siguiente PRESIDENTE: DEMETRIO NICOLAS LUDZCANOFF 

LABORDE; datos consignados con anterioridad, único director, con amplias 

facultades, encontrándose vigente el mencionado cargo. IV) De conformidad con 

lo dispuesto por el Artículo 13 de la Ley 17904, dicho directorio fue comunicado



 



al Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio por 

documento inscripto con el número 18480 de fecha 27 de diciembre de 2019. V) 

La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución y dio 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19.484 y normas concordantes, por 

comunicación de fecha 30 de diciembre de 2019 número ordinal 3425910, 

habiendo declarado el representante de la sociedad que al día de hoy no ha 

recibido comunicaciones de titulares de participaciones en la sociedad, 

posteriores a dicha comunicación. VI) Tengo a la vista la documentación 

relacionada de la que surgen los datos consignados, la vigencia del cargo del 

firmante y sus facultades para este acto. EN FE DE ELLO, a solicitud de la 

Sociedad y para su presentación ante Ecuador, expido el presente que sello, signo 

y firmo en la ciudad de Montevideo, el trece de enero de dos mil veinte. 

NIO NIA 
ESCRIBANO PÚBLI 
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ESC, ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO - 18408/2 

Pagina 1 de 1 

Cliente: PUBLICO Solicitud: 1556970 Código: 3685 

PERIODO: - 07/01/2020 COMUN Recibida 06/01/2020 
Resumen del resultado de la busqueda.- 

1 ASOLER INVESTMENT SA 
RUC: 218559630013 

SOC, COMERCIALES /COOPER 
LIBRO FOLIO NUMERO ENTRADA FECHA 

16480 12/11/2019 Sociedad Anonima CONSTITUCION 
18480 27/12/2019 Sociedad Anonima MARGINAL S/VINCU 

ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 

(*) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUÚNTARA FOTOCOPIA 

DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO. 

Advertencia: 
“Seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 
—Registro Nac.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades 

y Establecimientos Comerciales desde 1950. B) En Montevideo informacion de 
Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 

Promesas de estos ultimos y sus marginales desde 1995, C) Por contratos de uso y 
goce solicitar informacion en Reg. de la Propiedad, Sec. Inm. del lugar de 
ubicacion del inmueble de la Cooperativa. 
-Registro de la Propiedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin 

Desplazamiento: la informacion corresponde a actos inscriptos en todas las sedes 

departamentales y locales del pais. 
-Por C.I. y por R.U.T. la informacion corresponde a inscripciones posteriores al 

14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan por 
nombxre/denominacion social) 

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS,CEDULAS DE 
IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.1.,REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 
FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 
CIERRE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA : 07-JAN-20 

EN FE DE ELLO, SE EXPIDE EL DIA 08/01/2020 10:17 

La calidad de instrumento publico de la informacion contenida en este 

certificado surge de la firma electronica avanzada que puede verificarse a 

traves dela pagina web www.dgr.gub.uy. 

tenga en cuenta que la sola impresion en papel del certificado no le da dicho 

caracter. ARES 

SN 

ld y   



Pagina 1 del 

Solicitud : 1556970 Recibida 06/01/2020 

Emisor: PUBLICO 

Detalle del resultado de la informacion.- 

1 ASOLER INVESTMENT SA 

No.16480 Bis 0 12/11/2019 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima CONSTITUCION 
Emisor: IRASTORZA MAUTONE EDUARDO JULIO 

02/10/2019 

Sociedad ASOLER INVESTMENT SA 

Ruc: 218559630013 
Regimen:Ley 16.060 Acciones:NOMINATIVA  Capital:PESOS Cant.: 80000 
Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 A$OS 

No.18480 Bis0 27/12/2019 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima MARGINAL S/VINCULAR SIN CALIFICAR 

Emisor; SAMARTIN CORONATO ELIANA ROMINA 

18/12/2019 

Sociedad ASOLER INVESTMENT SA 

Ruc: 219559630013
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   SUENA y, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
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FU No 543154 
    

ESC. ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO - 16408/2 

TESTIMONIO. La foja de impresión que antecede, CONCUERDA 

BIEN_Y FIELMENTE con el certificado de la página web 

www.dgr.com.uy que tuve de manifiesto y cotejo. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de la parte interesada y para su presentación ante Ecuador, 

expido el presente en dos fojas de papel notarial de actuación de la serie 

Fu números 543153 y 543154 y lo selio, signo y firmo en Montevideo, el 

ocho de enero de dos mil veinte. 

    

  
tiana Samartín 

NANA POBLICA



  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

+ LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Actuación Serie Fu Número 543154 guardan 

similitud con los que obran en el Registro de 

Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 

estando en el ejercicio de su profesión a la 

fecha de la intervención notarial precedente. 

EN PE DE ELLO, a los efectos de su presentación 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

la República Oriental del Uruguay, y asimismo, 

si correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

sello, signo y firmo een la ciudad de 

Montevideo, el diez de enero de dos mil 

EZ 

 



APOSTILLE DE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) AA 

  

  

  
República Oriental del Uruguay 
  

El presente documento 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por 
has been signed by 
a été signé par CLAUDIA SANTO RICCARDL... 

9.  quienactúa en calidad de 
acting in the capacity of 

  

  

  

  

      
  

  

  

agissant en qualité de SUB INSPECTORA 

4  yestá revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de INSPECCION GENERAL DE REGISTROS NOTARI 

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. el día 

gui Montevideo the /le | 13 de Enero de 2020 

7. po Centro de Atención Ciudadana 
ar 

Jen Ministerio de Relaciones Exteriores 

B. 

9.           

  

Documento Apostillado; CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http//www.mrree.gub.uy. 

"This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree gub.uy. 

  

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Yacte a agi et, le 
cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 
Cette Apostille peut ¿tre vérifiée á l'adresse sulvante; http-//www.mrree.gub.uy. 
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